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JUNTA DE GOBIERNO 

Algodón. Precio Mínimo 

Decreto No. 411 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1o.--Se establece un precio mm1-
mo de garantía para el rubro Algodón en 
el ciclo agrícob de 19S0-1981, de Seiscien
tos Ochenta Córdobas (Q!: 680.00), por 
quintal oro de algodón calidad base, pues
to en puerto. 

_.~.rte. 2o.~Sc establece un pr2cio único 
de garantía de compra al productor en el 
ciclo agrícola 1980-1981, para el Ajonjolí 

n:itura.1 y sin n1an-~l_"!~, di; Trcscientcs Dit:z 
C~órdobas ( ~ 310.00), por quintal, puesto 
en lGs planteles de la Empresa Nicara
güense del P.Jgodón (ENAL). Los castigos 
por Ajonjolí manchado serán establecidos 
por la En1presa Nicaragüense del Algodón 
(ENAL). 

Arto. 3o.--El presente Decreto entrará 
en ,rigencia desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
trece días del _mes de rnayo de mil no1re
cientos ochenta. - "Año de la Alfabetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Sergio Rarní
rez Jfercado. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. 
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MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Nómbrase Primer Secre.tario en 
Costa Rica 

"No. 158 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Rafael La· 

cayo Zamora, Primer Secretario de la Em
bajada ele Nkaragua en Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del día uno de mayo en 
curso. 

Comuníquese. Casa de Gobierno, Mana
gua, nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta. -- ªAfio de la Alfabeti.zac,ió·n/". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Moisés Ha
ssan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. 
- Serg,io .Raniírez .~Jercado. - El Minis
tro del Exterior por la Ley, Jacinto Suá
rez E.H 

N6mbn1se Cónsul General en 
Honduras 

"No. 39 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 

Acuerda: 
Prirrterr.:: l'-.Tombrar a la Compañera 

Dcyssi IJix-l~oda·no Gu.tié1·?"e2·, ,Cónsul Gene
ra.! de l'Jic,1ragua en Tegucigalpa, Repú·
blic'l de I-Iondur~,s. 

Segundo: }:~.¡ presente ~~et1exdo surte 
efect0 a µartb: de esta fecha. 

Com11n!\p~e~e. Cr.sa de (}obicr:no. },ríanu~ 

gua, nucv":: r1e mayo de 1n:i~ novecientos o~ 
chent'l. -·- ';~4.flo de le:, Alfa.betización". 

J~_Jf'··TT t\ r;r;; C~OBTER,~--JO :DB l~ECO!..J'S
rrRLT(::CJOT·.J )\.J/\(';lOI\L,\I •. - jJfoi.o;;és f[(~

t>san l,4ori,_'1cs. ---- _T),.~·'!t.ie?. Ortega Saavcdra. 
-Sergio P,r:;n·'.rc.:: ?J!!crD:xdo. -·El ]Vfinistro 
del Exterlo:r vor la Ley, JacLito SuU.rez Es~ 
pi.nosa". -

Nómbrase Delegadas 
"No, 159 

EL GOBTE~NO DI-: REOONSTRUCCION 
~-:;A .. C::IOl~AL 

DE LA 
RE~UBLICA DE NIG~ RAGUA 

Acuerda: 
Primero: H ombrar Delegadas d·3 Nica

ragua en la Conferencia Mun.dial del De-

cenia de las Naciones Unidas para la Mu
jer, que tendrá lugar en Copcnhagiie, Di
namarca, a partir del 14 de julio próximo, 
a las siguientes señoras: Lea Guido de Ló
pez, Jfayra. Pasos Rapacciolli, b1át·inia lteal 
de Caldera, AdUia Amaya Tnlaniante y 
Comandante Dora María Téllez. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a las nombradas para a
creditar sus representaciones. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana
gua, diez de mayo de mil novecientos o
chenta. - ªAño d.e la Alfabet,~:-::ación'). 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Moisés Ha
ssan ~'!J!orales. - Dan:icl Ortega Baavedre,. 
- Sergio Ram'Írez iVl erca.do. -- El Ministro 
del Exterior por la Ley, Jaánto Su6rez 
Espinoza.". 

JHINISTERIO DE INDUSTRIA 

INCENTIVOS FISCALES A LA EMPRESA 
NACIONAL DE PRODUCTOS AG!WP~CUA5'10S 

Reg. No. 2935 - R/F 835932 -- @: 250.00 

"Resolución No. 6 T. 

Managua, 15 ele abri 1 de 1980. 

El Ministerio de Industria, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada el día 

18 de marzo del corriente, año, ;:'Or i0 Ff'J\
PRESA NACIONAL DE PRODUCTOS AGROPE· 
CUARIOS (PROAGRO), representada por el 
Compañero Horacio Cu0dn:1 Shultz, para q'.)A 
se apruebe el traspaso totel que ef8ctuó a 
su favor la firma "QUIMICAS E !NDU3TRl 1,S, 
S. A.", de todos los privlienk;s, (;E,r'.:,...:~"'JS 
f(anquic:ias y obl i gacloncs ccrrespc-nc'i·~-~-; ~::--·:- 2 

la producción de fertilizantes e !nsc:tic:c~as 
en polvo, líquidos v granL:!ados, otcrr¡cd:):; 
por el Dec.reto No. ,?S del 78 ,,de_ .n:;';-o -,~-;: 
1975, publ1cad0 en La Gnccta , l.11<:.:r·¡e; (_ n
cia! No. 121 dc--1 2 d:; junio del tY;:sr:1"J ;:_;f:o. 

Segundo: E! C0r-r1unicndo d::d /\:\!:1ist·:rt0 e:,: 
Desarrollo Agropocuaíio de fechn i J., e!~_: t-::-1;c~·c; 
de 1980, que h-:::ct: c0nstcr qu2 fo firma 
"QUlt-A!CP.S E i~~DiJSTRIAS, S. ;\.", pci¡·· (0·· 

municación SGJ-0577 /79 de la Junta ~~:.c:o
na! de Gobierno, pasó a formar par:e d:; ic 
EMPRESA NACIONAL DE PRODUCTOS />.CRO
PECUARIOS (PROAGRO). 

Considerando: 

0,u8 la Empresa "QU!tv\;C_AS lf'.-IDLJSTr::L1··S, 
S. A.", se encuentra acoQida ni n5c:i!men r_'S

t3blecido por el Convenio Cen~rO·:'.'.iT1:;:ic:::·,; 

do ]ncentivos Fiscales al De.sarro!lo lnd;_:s
trial. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 36 d·ol Con
venio Centroamericano cic Incentivos Fisca-
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les al De3arrollo Industrial ,y su Reglamento 
(REIFALDI). 

Resuelve: 
Prirnero: Téngase a la Empresa Nacional 

,.J::; ~)roductos Agropecuarios ( PROAGRO) 1 co
mo beneficiaria del Decreto No. 65 del 28 
do mayo de 1975, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 121 del 2 de junio del 
misn10 año y de esta Resolución 1 en lo refe
rente a la producción de fertilizantes e in
se,.'.icidas en polvo líquido y granulado. 

Segundo: Queda sujeta la Empresa Nacio
nal de Productos Agropecuarios ( PROAGRO), 
a todas las obligaciones que impone el Con
venio Centroan1ericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Reglamento 
(REIFALDI). 

Tercero: La presente Resolución surte sus 
efectos a partir de su fecha de emisión y de
berá publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. - (f) Cro. Fer· 
nando G_l:izmán Cuadra, Ministro de Indus
tria". 

Reg. No. 2937 - R/F 835933 - (E 250.00 

"Resolución No. 7 T. 

Managua, 15 de abril de 1980. 

El Ministro de Industria, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada el día 18 

de marzo del corriente año, por Ja "Empresa 
Nacional de Productos Agropecuarios" (PROA
GRO), representada por el Compañero Ho
racio Cuadra Shultz, para que se apruebe el 
traspaso total que efectuó a su favor la fir
ma "PRODUCTOS AGROQUl/v\ICOS TELICA, 
S. A.", de todos los privilegios, derechos, 
franquicias y obligac_iones correspondientes 2 

la producción de insecticidas, fertilizantes, 
herbicidas, fungicidas, d~foliantes y emulsio
nes otorgados por los Decretos Nos. 50 del 
16 ele julio de 1974 y 116 del 29 de agosto 
de 1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial Nos. 164 del 22 de julio de 1974 y 
217 del 25 de septiembre de 1975, respec· 
tivarnente. 

Segundo: El Comunicado del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario de fecha 14 de enero 
de 19:30, que hace constar que la firma "PRO
[ii_: .. ,- "; AGROQUIMICOS TELICA, S. A.", por 
comunicación SGJ-0577 /79 de la Junta Na
cional de Gobierno, pasó a formar parte de 
la "Empresa Nacional de Productos Agrope
cuarios" (PROAGRO). 

Considerando: 
Que la Empresa "PRODUCTOS AGROQU 1-

MICOS TELICA, S. A.", se encuentra acogida 
al régimen establecido por el Convenio Cen
~-:.Jrnericeno de Incentivos Fiscales al Desa-

: !lo Industrial. 
Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 36 del Con • 

No. 114 

venia CentroameriCano de 1 ncentivos Fisca
l as al Desarrollo Industrial, y su Reglamento 
( REIFALDI). 

Resuelve: 
Primero: Téngase a la "Empresa Nacional 

de Productos Agropecuarios" (PROA GRO) co· 
mo beneficiaria de los Decretos Nos. 50 del 
16 de julio de 1974 y 116 del 29 de agosto 
de 1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial Nos. 164 del 22 de julio de 1974 y 
217 del 25 de septiembre de 1975, respecti
vamente, y de esta Resolución, en lo refe
rente a la producción de insecticidas, ferti
lizantes, herbicidas, fungicidas, defoliantes y 
emulsiones. 

Segundo: Queda sujeta la "Empresa Na
cional de Productos Agropecuarios" (PROA· 
GRO) a todas las obligaciones que impone 
e! Convenio Centroan1ericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su Regla
mento (REIFALDI). 

Tercero: La presente Resolución surte sus 
efectos a partir de su fecha de emisión y 
deberá publicarse por cuenta del interesado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. - (f) Cro. 
Fernando Guzmán Cuadra, Ministro de Indus
tria". 

Reg. No. 2936 - R/F 835934 - G: 250.00 

"Resolución No. 8 T. 

Managua, 15 de abril de 1980. 

El Ministerio de industria, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada el día 

18 de marzo del corriente üño, por la "Em
presa Nacional de Productos Agropecuarios" 
( PROAGRO), representado por el Compañe· 
ro Horacio Cuadra Shultz, para que se aprue
be el traspaso total que ef8ctuó a su favor 
la firma "AGROTECNIA", S. A.", de todos 
los privilegios, derechos, franquicias y obliga
ciones correspondientes a la producción de 
insecticidas, fertilizantes líquidos y en polvo 
de toda clase, pesticidas y nematicidas, otor
gados por el Decreto No, 133 del 17 de oc~ 
tubre de 1977, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 271 del 29 de noviembre 
del mismo año. 

Segundo: El Comunicado del Ministerio de 
:Jcsarro!!o Agropecuario de fecha 14 de enero 
de 1980, que hace constar que la firma 
"AGROTECNIA, S. A.", por comunicació11 SGJ-
0577 /79 de la Junta Nacional de Gobierno, 
pasó a formar parte de la "Empresa Nacional 
de Productos Agropecuarios" ( PROAGRO). 

Considerando: 
Que la Empresa "AGROTECNIA, S. A.", se 

encuentra acogida al régimen esta.~lecido por 
el Convenio Centroan1ericano de Incentivos 
Hscales al Desarrollo Industrial. 

Por Tanto: 

De conformidad con el. Arto, 36 del Con-

.. R~ft 
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venio Centroan1ericano de Incentivo::; Fisca
les al Desarrollo industrial, y su Reglamento 
(REIFALDI). 

Resuelve: 
Primero: Téngase a !a "Empresfl Nacional 

de Productos Agrop,8cuarios" ( PROAGRO) co
mo beneficiaria del Decreto No. 133 del 17 
de octub1·e de 1977, Rublicado en "La Gaceta", 
D;ario Oficial No. 271 del 29 de noviembre 
del misrno uño, y de esta Resolución, en lo 
referente a la producción de insecticidas, 
fertilizant,3s líquidos y en polvo de toda cla
se, pesticidas y nematicidas. 

Segundo: Queda su¡eta la "Empresa Na
cional de Productos Agropecuarios" (PROA
GRO) u todas las obligaciones que impone 
el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su Regla
mento (REIFALDI). 

Tercero: La presente Resolución surte sus 
efectos a partir de su fecha de emisión y 
deberá publicarse por cuenta del interesado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. - (f) Cro. 
r:ernando Guzmán Cuadra, Ministro de Indus
tria''. 

UNIVERSIDAD NACIONAL All'l'ONOM&. 
DB NICARAGUA 

EXTIENC-ENSE TITllLOS PROFESIONALES A 
RICt<.!lDO CASTILLO, MIGUEL A. MENDOZA, 

TOMASA LARGAESPADA Y LUZ M. LOPEZ 

Rcg. No, 3'J01 -~ R/F 837715 -- ([ 125.00' 

CERTIFiCACION 

Ei susc(ito Diíector de\ Departamento de 
R2gis~ro de \a UNAN, l 

CERTIFICA 
llue a 1." págir:a i 00, Tomo 1 del Libro de 

Rc·;1istro ck~ Títulos de graduados en !a Uni
vc:-::;:c:~id '.'.Jrivacla Autónon1a, Centro de Estu
d!os Superiores que -este Departamento lleva 
a su c:~·go, se inscribió e\ título que dice: La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara
gua. 

Por Cuanto: 
Li Sci:or Ricardo Castillo Weimar, natura! 

ck~ 1V1atag3.!pa
1 

Departam·ento de Mataga!pa, 
Rcpl1blica de Nica(ugua, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de Es
tudio:; Superiores, todos los requisitos aca
dérr1icos Gel P!:in de Estudios correspondien
te y les pruebas establecidos en las disposi~ 
cionc.s vigentes. 

Por Tanto: 
L..e extiende el Título de Licenciado en Con

tadt,;rffl Pública
1 

para que goce de las pre
rncgativas que las leyes y reglamentos del 
ran10 le conceden. 

Dado en !a ciudad de León, Reoública de 
l'ica:-aquo, a los tres días del me~ de mayo 
de mil novecientos ochenta. - El Rector de 
la Universidad M. Fiallos. El Secretario Ge· 
neral Denit Mart!nez C. 

No.114 

Es conforme. León, 3 do mayo de 1980. 
~ Eduardo J\-",uñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 3000 - R/F 837714 - @: 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, · 

CERTIFICA 
Qco o la página 102, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títuios de graduados en la Uni
versidad Privada AutQnoma, Centro de Estu
dios Superiores que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cunnto: 
El Señor Miguel Angel Mcndoza Palacios, 

natural de Nagarote, Departamento de León, 
República de Nicaraguv, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónon1a, Centro de Es
tudios Sur:-e:iores, todos !os requisitos aca
dérn icos de\ Plan de Estudlos correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposicio
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiend2 el Título de Licenciado en Con

taduría Pública, para que goce de las pre
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conr.eden. 

Dado 811 la ciudad ele León, República de 
Nicaragua, a los tres días del mes de niayo 
-Je r11il novecientos ochent2. --- El Rector de 
:a Universidad 1~-A. Fki!!ns. El Secretario Ge
neral Denis Martitie:z C. 

E3 conforr:-1e. León, 3 de n1ayo de 1980. 
-~- Eduardc l'o'\uñoz 1'Jl.~ndieia 1 Directcr. 

Reg, No. 3002 - .. R/f' 8J7926 - CT 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de ~a UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 114, Tomo 1 del Libro ele 

Registro d~ Títulos dd graci0adus en la Uni
versidad Privada Auténon-ia, Centtc:i de E.s
tudios Superiores q:J~:! este D~partamento lleva 
a su cargo, S·2 inscribió el título que c'.ice: 
"La Universidad f\J.Jcional Autónoma ele Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Ton'h1sa L~B·gae:;pada, natural 

de /\l\anagua, ha aprobi1dO en la L.!niv2rsidad 
Privada ,.b,utóno111a, Centro de Estudios Supe
riores todos los req'Jisitcs acadétr1ico3 del 
Plan de Estudios correspondiente y las prue
bas establecidas en las disp'Jsiciones vi9sr-1te3. 

Por Tantc: 
Le extiende e! Título de Licencicda en Con

taduría Pública, para que goce d1.:.: las pre
rrogativas que las leyes y reg!a1Y1entos clol 
ramo le conceden. 
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Dado ~";, !u ciuc:::d de León, R:::¡:>Jb!ica < 1 ~J 
NicaragL'a a los c:cce días de.! rr.cs ele r:~ny'.:> 
de n"li! :·1ovecientos ochenta. ~- El i'.::-ctor de 
la Un!vcrsic!aci M. Fi~llos El Secret2rio Ge
neral Denis Martínez C. 

Es confor·11e. León, 12 de rnayo de 1980. 
-Eduardo Mufioz H,endieta·r Director. 

Rcg. No. 3003 - R/F 838052 - ~ 125.00 

CERTIFiCACiOl-.J 

El suscrito Director del Departan1ento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a lu página 3, Tnn~o 1 del Libro de 

Registro de Títulos de 16 ~acuitad de Cien
cias de !a Educación :..~uo este Dc¡::ia:-Lan1ento 
lleva a su cargo, se inscsibió ei tftu!o que 
dice: "La Universidacl Nacional Autónoma 
de f\Jícar·agua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Luz f!Aarina López Martínez, 

n~tural de Managua, Departamento de M_ana
gua, RepLíblice d,3 f\.Jiceragua, ha cun1p!ido 
con todos los re:-quisitcs aca0é1·,1icos exigidos 
pe:· Ja Facultad d~ Ciencias de la Educación 
para obtener el grado co1·respo11diente. 

Por Tanto: 
En virtud de i:J prescrito en !as disposicio

ne.<". orr;;~n!cas y r·cgk1mento::; universitarios vi
q:~ntes, ic f'Xtlencie el Título de Profesora de 
Educac:i6;1 /v\edia, f~n la Especialidad de Cien
c.:,~:::: Sc::..iales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que !es leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los nueve días d'3i rnes de mayo 
de mil nov2cientos och12ntu. - E! Rector de 
de la Un:v·,er.sídod fv1. Fia!los. El Decano Ge 
la Facultad S. Vi!lag>"~ Gutiérrez. El Secre
tario GGn,;:ral Denis r.l\artínez C. 

Es conforme. i~eón, 9 de ~11ayo de 1980. 
- Ei:~\Jílrd-o Muñoz N-endie~-~' Director. 

EXTIENDENSE TITUlOS PROFESIONALES A 
L!JZ MARINA V.'-\SQlif'l M., Gll:U .. ERMO 
A. ESTRADA S., MMfüR S. ~STRADft, B. 

Y Mt;RIA KIVERA PIC.~DO DE MANZANARES 

Rcg. No_ 2961 - R/F 836722 - (! 75.00 

CERTIFICACiON 

El suscrito Director del Departarnento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFIC,\ 
Que a !a página 70, Torno 1 del Libro de 

Re~1istro de Títulos de graduados en la Uni· 
versidad Centroamericana que este Departa
mento lleva a 5U cargo, se inscribió el tftu!o 
de Doctor en Derecho, extendido por la Uni
versidad Nacional Autónorna de l"-licaragua, 
el 14 de marzo de 1980, a favor de Luz Ma
rina Vásquei Mejía. 

No. 114 

E.:; c.:;nfcr1nc. Lr611, 14 de nrl'rzo de 1980. 
- Eduard"'J f,4:11ñoz l\~.('.'-;:cli:'.:'ta, Director 

Rcg. No. 2965 - R¡F' 835600 - 0C 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Directcr del Departan•ento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 

Que a le pág•nJ 16 1 Ton10 [ del Lib:8 de 
Regi:tro de Tltuios, de la Facultad d2 Ciencias 
Juridicss y Socia!-es que este Departarncn~o 
i!~va a su cargo, s0 inscribió el títuio Ce Li
cenciado en Derecho, extendido por lu Uni
versidad Nacicnal A1jlóncma de ~~ic2r;:::;~::::;, 
e: 30 de enero de 1980, a f(O\/~-;r G:- G;.:!'.!c,·::·::> 
J.'1nt~·n.io Estradti Borg~. 

E5 co11forme. León, 30 de enero de 1980. 
~ Eduardo Muño.7. Mendieta, Director. 

Reg. No. 2966 - R/F 836217 - (%: 75.00 
Comp. R/F 836594 - Comp. ([ 50.00 

CERTIFICAC!ON 

El .suscrilo Director d2I Departc:;n1cn~·c de 
Registro de la UNAN, · 

CERTIFICA 

Que a la página 47, Tomo i dsl Lih,·.:; c 1 -~ 
R.cg:st:o ¿.s Títulos de graduadcs er 10 Uni
versidad Privada Autónon1a, Centro d2 E:_:: t..· 

dios Superiores, que este Departarnento lié;v.:1 
a su cargo, se inscribió el título que dice: "L.u 
Universidad t~acional Aut0r:orna de ~~icJ~·a::_:_iuc~. 

Por Cuanto: 
El Señor M::.nuel Salvador Estrada Bo.,..s;-e, 

natural de Managuc; Departarr1ento de 1V1ana· 
gua, República de Nicaragua, ha aprob,-,do 2n 
la Universidad Privada Autóncn1a, C2:1trc' de 
Estudies SuperiorE:5, tocios los r·eql_jisitos 2ca
d0:n1icos del Pl;in d9 Estudios c.'Jr1-c·sro:-1ci:,:on
l':3 y [us prLJ'Jbas e.::tub!ecidas e•1 :~1s disposi
ciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflu!o de Licenciado e~1 Ccn~ 

taduría Pública, para q0e gcc~ de lr;s pre
rrogativas que las leyes y reglan1entos d.:J 
ramo le conceden. 

Dedo en !a cit..;duci de León, RepLbiic2 de 
Nicaragua, a !es diez d:'2s ciel 1-:12s de abril 
de mil novecientos ochenta. ~ Ei Rectcr d'} 
la Universidad l·A. Fial!os. F.I Secretari0 Ge
nera! Den.is Mariínez C. 

Es confon11·e. León, 10 de abril de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendi~ta, Di rector. 

Reg. No. 2971 - R/F 837354 - ()\: 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 
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CERTIFICA 
Que a la página 94, Tomo 1 del Libro de 

Reg;str·o c:e Títulos de graduados en la Uni
versidad Privada Autónor11a, Centro de Estu
dios SL•periores que esl-e- Departarnento 1 !eva 
a su cargo, se inscrlbió el título que dice "La 
Universidad Nacional Autónon1a de Nicara· 
gua. 

Por Cuanto: 
La Señora María Lourde5 Rivera Picado de 

Manzanares, natural de tVlatagalpa, Departa
m·:::nto ds /\\atagnlpa, República de f\Jicaragua, 
ha 2orcb2do en !:i Universidad Privada Autó
nom~, Centro de Estudios S!..!periores 1 todos 
los requisitos acadén1icos de\ Plan de Estu
dios co:-rcs~ondiente y las pruebas estable
c:d:is en lus disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende e! Tít~do de Licenciada en Con

taduría PL1blica, para que goce de !as pre~ 
rrogativas c:ue !as leyes y reglamentos del 
ramo ic c~-;.ncoden. 

Dado en !a ciudad de León, República de 
Nicarari'w'a, a los V·~inticuatro días de-1 mes de 
abril de nlil nC'-/Ccie:1tos ochenta. ~ El Rec~ 
tor de )J Universidaci iVL fizdlos. El Secreta·· 
rio Gcrerc:I [k~nl'"' ,!\.l\.artín~'Z C. 

Es cor)forine. !J"<:'1n, 24 de ~b1·i[ de 1980. 1 

~ Eduan:-1-o Mufioz f\';.endieta, Director. 

EXTI E(\EJF',15>' TITL''DS PROFESIONALES 
A RCGER A. ROS/ü.ES, LUIS R. 
CF-t.ii;~.Pi)S Y ~:i\H~lQUE O. G('.';í\'tEZ 

Reg. No. 3005 -- R/F 83771:;; - cr ns.oo 
CERTlFICAC!ON 

E! susc.rito Director del Departamento d0 
Registro de In UNAN, 

CERTIFICA 

Que a la p~ígina 104, Torno 1 del Libro de 
Rcqistro de Tf1·uios de oraduados en la Uni· 
v,zt~~;idad Fr:'.racia Autónr:~rna, Centro de Estu
dios Surer!c:::.tes q0e .este Deportarnento lleva 
a su cargo, s:: insr-ribió el título que dice "L¡:¡ 
Univcrsi::J2d i'"~¡;;cicnai J.\utó11crna de Nicars'.)ua. 

Por Cuanto: 
El Señor Ró;;i:::: Ariior1~0 Ros~1es Crtiz, na

tural de ic.1 C·-:.ncGcción. D.zp0rtarnento de 
MasayJ, f'c-':i'.:1blic;:i ch~ ~~ic~r2:Juci, ha aprcbado 
GTl la Univo:·:::;:dc::d Privc;d2 /\ut6norna, c,:ntro 
de E:-;:·uclios S·J::;,-o:t-:ores tecles !os rcc;uisitos 
acadér.licos de! Flan de Estudios correspon~ 
diente y 1~-is ,~)•ucbas cstab:::ocidas e¡1 fas dispo
siciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extier.~·:e el Tftuio ;Je Licenciado en Con

taduría Pliblica, ¡:ar<J que goce de las prerro· 
gativas que las le'/CS y r2fJlan;2ntos ciel ramo 
!0 conceden. 

Dado en !a ciudad de León, República da 
Nicaragua, a ]os tres días del mes d::: mayo 
de mil novecientos ochenta. - El Rector de 

No. 114 

la Universidad M. Fia.flos. El Secretario G8-
neral Denis Martinez C. 

Es conforme. León 3 de n'layc de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta:, Director. 

Reg. No. 3006 - R/F 837593 - (.'\: 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de[ Departr.1T1ento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 36, Tomo 1 del L.ib;-o de 

Registro de Títulos de graduados en lr:1 Uni· 
versidad Privada Autónoma, Centro ele Es
tudios Superiores que este Dcpartan1e;ito !le· 
va a su cargo, se inscribió el título qu2 d:::.c: 
"La Universidad Nacional Auténoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor luis Rigoberto· Catnpos Cubas, 

natura! de Boaco, Departamento de Boaco, 
República de Nicara;;ua, ha aprobado en la 
Universidad Privada P,utónomu, Centro de Es
tudios Superiores todos los requisitos aca
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las dis,c:Jc2icio· 
nes vigentes. 

Por Ta:ito: 
Le extiende el Título de Licenciac:!o en Con. 

taduría Pública, para que g.:Jce de ic1;; ;:;:•:;rr;;. 
gativas que las leyes y regian:cntos c~el rarno 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, R(":p1~blica de 
Nicaragua, a los veintiocho dias de·! rr.c~; d.1 
rnarzo de mi lnovecicntos c:::honta. --·· L! Re::· 
tor de la Universidad flA. F1n!ios. El Secretario 
General Denis Martír:ez C. 

Es conforn1e. León, 28 d2 n1arzo ele i 980, 
- Eduardo Muñoz fv\end·iai:a, Dir2ctor. 

Reg. No. 3011 - R/F 829999 - (2: l 25.00 

CERTIF!CA.CfOi"l 

El suscrito Direc!:o¡- d2I D0oartar:12n~:J do 
Registro de fa U!'~A~~' ' 

CERTIFICA 

Que a la página 16, Tomo 1 del Libro da 
Registro de la Facultad de Ciencius Quín1ica:; 
qu,e este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dict-': "L.a Unive~·~:cJ .. :(.; 
Nacional /»utónoma de Niceraguu. 

Por Tanto: 
El Señor Enrique Osear G6mez Rrénes, 

natural de Corinto, Departan1ento de Chi· 
nandega, República de ~~icoragua, ha curn· 
plido con todos los requisitos acadét"iÍC!."J'J 
exigidos por la Facultad de Ciencias Q;,;frn:r:¿1s 
para obtener el grado co1,n:::sqondic:·1,co· 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposic.io

nes orgánicas v reglamer'rcs Jniversitarios 
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vigentes, le extiE:nde el Título de Licenciado 
en Farmacia y Química, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le con· 
ceden. 

Dado en fa ciudad de León, Repú8!ica de 
Nicaragua, a Jos dcce días del mes de mayo 
de rr1il novecientos ochenta. - El Rector de 
la Universidad M. Fialios. El Decano de la 
Facultad María Elena B. de Orozco. El Secre
tario General Denis Martínez C. 

Es conforme. León 12 de mayo de l 980. 
~ Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

EXTl~NDENSE TITULOS PROFESIONALES A 
FRANCISCO J. DUARTE T. Y SANDRA 

DAViLA LACAYO 

Reg. No. 2955 - R/F 829191 - (E 150.00 

CERTIFICACION 

E! suscrito Director del Departamento de 
Registro ele lo UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 38, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos dG la Facu!tad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales que este Departamento 
lleva a su cargo, se Inscribió el título que 
dice'' ''La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor FranciKo José Duarte Tapia, na

tura! de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para 
cb:c,cer el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio

nes orgánicas y reglamentos universitarios vi
gentes, le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que las leyes Je conceden. 

uaó en la ciudad ele León, República de 
r.J;car¿;9ua, a les doce días del mes de t11ayo 
de n1ii novecientos ochenta. - El Rector de 
la Universidad M. Fiallos. El Decano de la Fa· 
cultad J. Alvárez. El Secretario General Denis 
Martínez C. 

Es conforme. León, 12 de mayo de 1980 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 2953 - R/F 828293 - (J: 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro ele la UNAN, 

CERTIFICA 

Que a la pá3ina 33, Tomo 1 del Libro de 
Registro ele Títulos ele la Facultad de Cien· 
cias J:.Jrídicas y Socia!cs que este Depart;::imen
to l!cva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. ---~---"~ 

Por Cuanto: 
La Señorita Sand¡·a Dávila lacayo, natural 

ele León, Departamento ele León, República 
de Nicaragua, ha cun1p[ido con todos los re· 
quisitos acadén1icos exigidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Scciafes para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del me'6 de abril 
de mi! nov,ecientos ochenta. -·- El Rector de 
la Universidad M. Fiallos. El Decano de la 
Facultad J. Alvárez. El Secretario General 
Denis Martínez C. 

Es conforme. León, 30 de abril de 1980. 
- Eduardo Muñoz M.endieta, Director. 

Extiéndese Título Profesional a 
José 11-f anuel lJf edina G. 

Reg. No. 3051 -- R.T 8377'11 - ~ 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 110, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Privada Autónoma, Centro 
de Estudios Superiores que este Departa
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí
tulo que dice : 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El señor José JYI anuel Medina García, ne,· 

tura! de San Marcos, Departamento de Ca
razo, República de Nicaragua, ha npro}J2.do 
en la Universidad Privada Autónoma, Cen
tro de Estudios Superiores, todos los requi
sitos académicos del Plan de Estudios co
rrespondientes y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Pú

blico, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de ma
yo de mil novecientos ochenta. - El Rec
tor de la Universid'1d, lli. Fiarlos. - El Se
cretario General. Denis Martínez O.". 
Es conforme. León, 8 de mayo de 1980. -
E.duardo Muñoz Mendiet¡-¡, Director. 
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aIISISTERIO DE JUSTICIA 

1'f;l arcas de Fábrica 
Eeg. !':o. 22'8 . R/F 786693 - 3/5 C$ 75.00 

:Franklin Caldera, apoderado J. & E. Atkinson 
Limitcd, inglesa, solicita registro marca fábrica: 

"ATKI:NSONS ENGLISH LAVENDER" 
Clase 3. 
Presentada: 6 marzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

n1arzo 1980. -- Alberto Peter h., Régistrador. 
3 1 

Reg. No. 2249 -- R/F 786698 - 4/5 C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado J. & E. Atkinson 

Limitcd, inglesa, solicita registro marca fábrica~ 
"ATI{I~SONS ENGLISH LAVENDER'' 

Clase 5. 
Presentada: 6 n1arzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrio.!. - Managua, 8 

marzo 1980. - · Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 2280 -- 11./F 788181 - Valor C$ 150.00 
Rafael Rantírez Espinoza; nicaragüense, solic1-

tc'l. registro marca fábrica: 

Clase 30. 
PrPsentada: 5 marzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad L1C:ustria1. ~ Managua, 8 

inarzo 1080. - · Alberto Peter h., Registrador. 
s 1 

Reg. j\·n. 2258 ----- R/F 787750 -- 1/5 C$ 75.00 
Yarn!l Han6n, Gestor Oficioso de Cerfact cte 

Cent.ro Arnérica, S. lL, costarricense, solicita re~ 
gístro mar2'.'t fábrica: 

''CERFTIZE" 
Clnse 5. 
Prcsentftd.'1: 14 n1arzo 1980. 
(':o.:í;~¡;·.:insc. 

P~egistrn Pro~~er~:tcl Tnd1wtrial, - Managua, 11 
abril 19SO. --- A.lbE>:~to Peter h., Registrador. 

3 l 

Rcr;. No. 271 --- Il/F 5!)1.2'12 --- 2/4 \talor C$ 90.00 
Julián Bendaña. rinoctcrad(J Eltra Cc-rooration, 

estadounidense, solicita r0gistro 1narca fábrica: 

Cla~1e 13. 
I-'r~'.:.;0:1t:u12,: 28 r.ovü.1n1bre 1979. 
()pÚ11!""i:2T!Se. 
ftegistro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

dicien1b!"c 1979. -- P. A. López, Registrador. 
3 1 

Eep;. t:o. 2239 -- R/F 787750 - 2/5 C$ 75.00 
-:.:amil Hanón, gestor oficioso, Cerfact de Cen

tro Américn, S. A., costarricense, solicita regis
tr0 marca fábrica: 

''CERFTIZE'' 
Clase 3. 
Presentada: 14 marzo 1980. 

No. 114 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
¡¡ l 

Reg. No. 2260 --- R/F 787750 - 3/5 C$ 75.-00 
Yamil Hanón, gestor oficioso Cerfact de Cen· 

troamérica, S. A., costarricense, solicita regis
tro marca fábrica: 

"CERFTIZE" 
Clase l. 
Presentada: 14 rnarzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrinl. - Managua, 11 

abril 1980. -~- Alberto Peter h., Registrador. 
:s 1 

Reg. No. 2261 "- R/F 787750 -- 4/5 C$ 75.00 
Yamil J1anón, gestor oficioso Cerfacts de Cen

tro América, S. A., costarricense solicita registro 
marca fábric:l.: 

''CERFCLEAN'' 
Clase 3. 
Presentada: 14 marzo 1980. 
Opónganse. 
H.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

abril 1980. ·- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 273 - R/F 693212 - 4/4 Valor C$ 90.00 
Julián Bendaña, apoderado Eltra Corporation, 

estadounidense, solicita registro marca fábrica: 

.~ .. 
Clase 18. 
Presentt1drt: 28 novie1nbre 1979. 
Opóng::tn!"e. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

dicü~i.nbre 1ü79. - P. A .. I..éipez, Registrador. 
3 1 

R"C'g. I-To. 2262 ·--- R/F 787750 - 5/5 C$ 75.00 
Yan1 il Hanó11, ge::itor oficioso Cer_f<:~t de ~en

tro América, S. A., c0st::::..rriccnse sohc1\.a registro 
marca fábrica: 

"CERFSOL" 
Clase l. 
Presentada: 14 n1arzo 1930. 
Opónganse. 
RegiRtro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

abril 1V80. --- Alberto P.':'~C!' h., Registrador. 
~ ·1 

Reg. No. 2211 - R/F 786699 - 1/5 C$ 75.00 
1"""'ranklin Caldera, apoder::ido Schering Corpo

ration, estadouni<lense, solicita registro marca 
fábrica: 

"TOPAGEN" 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1980. 
Opó:1g.'.tnse. 
Re;,iRtro Propiedad Inrlu.strial. - Managua, 6 

n1arzo 1980. ·- Alberto Petcr h., Registrador. . ' 
Rog. No. 22·13 -- TI/F 786699 - 3/5 C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Balenciaga, So
ciété Anonyn1c, francesa ,solicita registro mar
ca fábrica: 

''CIAL!D1-JGA" 
Clase 3. 
Presentada: 22 febrero 198.0. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

inarzo 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
g i 
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Reg. No. 2244 R/F 786699 - 4/5 C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Andrea Raab Cor• 

poration, estadollnidense, solicita registro marca 
fábrica: 

"M OD" 
Clase 21. 
Presentada: 12 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

marzo 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 2245 -- R/F 786699 - 5/5 C$ 75.00 
:B'ranklin Caldera, apoderado .. ~drea Raab Cor

poration, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

"M O D" 
Clase 3. 
Presentada: 12 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 5 

marzo 1980. ~ Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 2246 - R/l" 786698 -- 1/5 C$ 75.00 
Franklin Caldera, apodürado E. R. Squibb & 

Sons, Inc., estadounidense, solicita registro mar. 
ca fábrica: 

"MONOBID" 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Iadustrial. -- Managua, 5 

marzo 1980. -··- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. N'o. 2247 - H/F 786698 -- 2/5 C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Creighton Labo

ratories, Inc., estadounidens-e, solicita registro 1 

marca fi.brtca: 
"GAS -- X" 

Clase 5. 
Presentada: 12 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - -- M:inagua, 7 

marzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 2157 - R/F 780628 -- 2/4 C$ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones· 

Astro de rncaragua, S. A., solicita registro mar
ca fábrica: 

HDYNAMO" 
Clase 5. 
J->r<>scnta<:'!:-i. S febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --·- Managua, 5 

marzo 1980. --- Albert.o Pcter h., Registrador. 
3 3 

Reg. I\""o. 1973 - R/F 744.621 - 5/5 C$ 75.00 
JuJián Bendaña, apoderad0 Pharn1atech Labo

ratories, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

''FORM:EN'' 
Clase 5. 
Presenb1da: 7 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1980. -- Alberto PeLer h., Registrador. 
3 3 

Rcg. No. 2158 - R/F 780628 - 3/4 C$ 75.00 
I ,nis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Nicaragua. S. A., nicaragüense, solici~ 
t::"t registro marca fábrica: 

''AMANECER'' 
Clase 3. 
Presentada: 5 marzo 1980, 

No. 114 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- l\.lanagua, 8 

n1arzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 2106 - R/F 783480 - 1/3 C$ 75.00 
Orestes Romero, apoderado Industrias Quími

cas, S. A., salvadoreña, solicita registro marca 
fábrica: 

"S TIFO NA L" 
Clase 5. 
Presentada: 20 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - F'. A. López, Registrador. 
3 3 

Heg. No. 2231 -- R/l' 743046 - 1/5 - ~ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Balenciaga, Socié~ 

té Anonyme, francesa, solicita registro marca fá
brica: 

º'QUADRILLE" 
Clase 3. 
I'resentad::t, 22 febrero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

febrero, 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 2109 - R/F 78-1269 - 1/2 C$ 150.00 
F.dn1undo Ca.sUlio ,apoderado Labor.ato.dos DL 

vina, S. A., nica~·agliense, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 

UPER-VIT 
100 :¡ .,.;;~ 

--~"''~~--Presentada: 10 marzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- Managua, 14 

rnarzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Renovación de Marca 
füg. No. 431 - R/F 657627 -- 3/3 Valor C$ 90.00 

An1erican Ho111e Products Corporations, estado
unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal· 
dera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 5,960 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda García de lviontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 l 

SECC!ON JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2992 - R/F 846583 - Valor C$ 75.00 

Diez mañana, siete junio, subastaráse, rústica, 
ciento cincuenta manzanas, comarca Minitas, Pai
wuas, Zelaya. 
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Ejecuta: Jerónilno Sequeira a Paula Calero. 
Avalúo: ~.Iil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, dieciséis n1ayo, de 

mil nvvccientos ocllcn'~a. - J. Oliva, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2916 H./F 803713 Valor C$ 150.00 
Once ma~1s_;.1a, veintiocho mayo corriente, su

bastar¿_sc, c.s~e Juzgado, lote terreno, diez man
zai1as, situado lVIala Espina, jurisdicción Belén, 
Norte, 'I'c:resa ~.iolina; Sur,, .A.lberto Quiroz; O
riente, Pedro 1\guilar; Poniente, José Zamora. 

Opónganse. 
Ejecución: Anselcno Obando contra Maria Lui

sa Obando Quinta:1i!la. 
Juzgado Distri'c,. Rivas, treinta abril, mil no_ 

vecientos ochenta. --- Nubia Hernández, Sria. 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2901 - -- :H./li' 863256 -- "Valor C$ 75.00 

Nora Briccíio Goüzál:::-z, solicJ.t.;1 supletorio, ur
bano, Casares, 0lria:-:::1lla; linda: Norte, Carlos 
Il.ocha; Sur, Sucesores 1.'edro Casanova; Oriente, 
Elisa de Briceto; Poniente, I!otel de Casares. 

Opó.ng-anse. 
Diriainba, nueve- mayo, mil novecientos ochen

ta. - _.\rnparo Caldera Jerez, Juez Local Civil. 
a l 

Reg. !·-;·o. 2912 -- R/F 835799 -- Valor C$ 75.00 
-l/ictc1·.ia :.Iontes 1:;:,obelo, solicita supletorio ur

bano, Nap;nrote; lindante: Oriente, Marcelino Ló
pez; Po:1ie~1t":, Luis Gómez; Norte, Luis Garcia; 
Sur, can1in0. 

Intere~ados opónganse. 
Juzgado I~oCal. Nagarote, och0 mayo, ochenta. 

- Rafaela Urroz G., Sriu. 
3 1 

Reg. I'~o. 2911 -- R/F 863266 - Valor C$ 75.00 
Maximina Jiménez de J.l.Iendieta, solicita suple

torio urbano, La Trinidad, Diriamba, linda: Nor
te, Arnulfo Mendieta; Sur, Yolanda Serrano; O
riente, Arnulfo Mendieta; Poniente, Yolanda Se
rrano. 

Opónganse. 
Diriamba ocho n1ayo, de mil novecientos ochen

ta. - Amparo Cald~ra, Juez Local Civil. 
3 1 

Reg, No. 2810 - R/F 863265 - Valor C$ 75.00 
}/[aria Medal Calderón, solicita supletorio, sub

urbano, Diriamba; linda: Norte, José Gutiérrez; 
Sur, Fernando Gutiérrez; Oriente, Calle Pública; 
Poniente, Adán Mendieta. 

Opónganse. 
Diriamba, ocho n1:lyJ de mil novecientos ochen

ta. - Amparo Caldi:'rn, Juez Local Civil. 
3 1 

Reg. No. 2809 I-~i il' 8f\3258 -- \ralor C$ 75.00 
Sofía Portillo de l" -ccrto, solicita supletorio, ur

bano, !,._<t Trinidad, D·i~·i:1E1ha; linda Norte, Ange
Ia Rosa Cerda; Sur, A.delina Mendieta; Oriente, 
Tomá;.:; VillavL~r:11cio; Poniente, Anita Gutiérrez 
Cerda. 

Opónganse. 
Dirlambrr, cc110 n1ayo mtl novecientos ochenta~ 
- Amparo CaJdera, Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 2:J08 - R/F 863259 ~ Valor C$ 75.00 
Arriu1fo 1\fendieta Jimónez, solicita supletorio, 

urb:=:t._._'1f", I~a Trinid8-d, Diriamba; li.nda: Norte, Mi
riam Br!,ltodano; Sur, Escuela; Oriente, Miriam 
Baltodano; Poniente, Francisco Sánchez. 

Opónganse. 

No. 114 

Diriamba, ocho n1ayo, de inil novecientos ochen
ta. - Amparo Caldera, Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 2983 - R/F 831177 \'alor C:$ 150.00 
José Domingo Guadalupe Luprrrio y Juana Bau

tista Centeno Rodríguez, solicit;::,n suph;t.l)r\o, rús
tica, ochenta n1anzanas, ubicada Teocintal, juris
dicción Quilalí; limitada: Norte, ca1nino 8an .Juan 
río Coco; Sur, Pastor Ruiz; Oriente, José León 
González; Occidente, Víctor IvI<'!J!UE'l 'I'lucco P~uiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, sietl'") 1na.yo, nlil no

vecientos ochenta. -- Reyrraldo ~·~úniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2988 - R/F 844902 - \-r;;Jor C~ 75.00 
Filemón Toruño Sovalbarro, solicita supletorio, 

veinte inanzanas. rústico, Telpaneca; Norte, Lco
poldo Rivera; SÍJr, Edmundo Delectdo; Oriente, 
Mateo Pérez Basilio; Occidente, 1vianucl E'crnán
dez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Soro.oto, cinco mayo, n1il no

vecientos ochenta. -- Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2909 - R/F 863258 --- Valor C$ 75.00 
Co1np. 6231.30 - Va!or C$ 60.00 

Irma, 1\.farceJa y Margarita Pe:fia. Núñez, soli
citan título supletorio del lote de terreno, de quin
nientos setenta y cir;.co metros cuadrados; Nor
te, Francisco J\Túñez; Sur, 1-Iucnbc~_'to Fi,S{'ueroa; 
Este, calle de µor r:1eclio; y Oeste, Juana Lumbi. 

Oyese oposici!)nes. 
Juzgado I,oca!. N<U10f•in•'', ;:,,S de n1ayo de mil 

novecientos ochenta. -- - Da.:yr,_i Ruiz F. 
3 J 

Reg. No. 2998 --- R/F' 623121 ---·Valor C,~ 45.00 
Con1p. 623129 - .. ~\Ta:!c·r e~ 60.01) 

Francisco Núñe?, solicita Htulo supletorio, del 
Jote de terreno Q,'?) quinientos nnvcnta y dos me
tros cuadrados; ::'-Jcrte, .Tanuario Rc<irf¡::-~J0'Z; Sur, 
Ir1na Marcela v Jv!a;-garita Pe:i'ía. Núñcz: Este, ca-
lle por medio; ~Oeste: Juana Lun1bi". · 

Oyese oposiciones. 
Juzgado Local. Nand.::ilne, do:; de' n1ayo de mil 

novecientos ochenta. - Daysi Iluiz F. 
1 1 

Reg. 'N'o. 2987 ---· R/F 844901 - \Talor C$ 75.00 
Francisco Lorente Castillo, solicita supletorio, 

rústica, San J__.ucaR, treinta varas cuadradas; Nor
te, camino real; Sur, Graf.~ieia Pérez; Oriente, ca
rretera; Occidente, ITipólito Jünénez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Son1oto, cinco mayo, inil no

vecientos ochenta. -- Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2542 - R/F 853713 - Valor C$ 225.00 
Luciano Palacios Escorcia, mayor de edad, ca

sado, agricultor, con residencia del pueblo de San 
Ramón, este departamento, solicita titulo suple
torio, finca urba:na, situada en la parte central 
del pueblo de San Ramón departamento de Ma
tagalpa, lindante: Oriente, n1ediando calle, el 
Parque del pueblo de San Ran16n, Occidente, pre
dio de Edmundo Palacios Cerna; Norte, predio de 
Amada López de Palacios; Sur. predio del Gobier
do de Nicaragua, calle en medio. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Malagalpa 

veintiocho de abril de mil novPcientos ochenta.
E. Jaen A. - Reina Velásquez Pineda, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2543 - R/F 773894 - Valor C$ 300.00 
Cecilia Lacayo de López, solicita titulo suple

torio, finca urbana, ubicada en el barrio El Cal .. 
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vario de Ja ciudad de Santo Ton1ás, compuesta 
de un f!olar que rnide treinta y cinco varas de 
frente por ch1cuenta varas de fondo, con una ca
sa pnra. habit.~·.ción en forma de cañón de nueve 
varas de frenü: por siete varas de fondo, mon
tada sobre horcones de concreto, leva.Dtada con 
paredes de bloque sin repellar, piso de suelo, 
techo de zir..c, y linda: Oriente, Reyna Escobar de 
'!::~abrera.; Ponh~nte, l\1:ac1ovia }\,foncada; Norte, Isi
dro Br;:;.v:J; y Sur, I)á1nisis Sirias, calle de por 
1nectio. 

Quién pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado dt- Di':'triio. A.coyapa, veintiséis de a

b:ril de 1nil :;(1vcci2r..tos ochenta. -- Ronald Duar
t8 Sevilla, Juez de Distrito -- Peter Sirias Bra
vo, Secretario. 

3 3 

Reg .No. 2554 - R/P 816484 - Valor C$ 75.00 
1\_lb0.rto J,{artír1_cz Cab::era, solicita supletorio 

urba:·uJ Sant.2. Tcr,::sa. r-.rortc, Terencio Campo; 
Sur, ."í11a·1a B::;.ltodano; Este, ~farcos Conrrado; 
Oeste, TGodn!in(\a Palacios. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe, veintiséis 
abril n~n novccicnto::i och\Cnta. - César S. VeJáz
quez, J1~cz. 

3 3 

R0¡:;·. No. 2f'29 - R/F 314619 - Valor C$ 75.00 
A!_~x1 :;""Ti{il:J, de l3arr;inte.9, solicita zupletorio 

c;¡_:::ic--1. .".'!ul;·;: So:r'.loto; I'Tortf', SUf;csorcs Dolores To
rre'.',: f~:n:, CL·Ient~, Lucila de Srl'.'a; Occidentf', 

(_)p,\;--1~:·o_-;-:: :~ ::'. 

.}i_¡~':·;~tdo n;:-;-~rito f~on1_r::tr>. cticciocl!o abril nill 
I-t'OOyna de C<JJ10, f;ri~'., 

3 3 

R0e;. ~ ... ;,-,. 2330 r:.- F' 80GG05 -·- Valc.r C$ 75.00 
:i\In:·_~:->, Cf';":-}a; ;·~nlicitrr ti!ulo urbano, San Juan 

del ;: ·:r, :::\·c;_·'..ci, (;_c·J;:tinn. P.,0dri:g1:e:~; Svr, AJcjan~ 
dr;_) r ... ?_c::,yc· r)i_·~·";·i'::-:o. 1,.~r1·pno rnunic:ipales; J->onie;1-
te. D:irne:.i]a C0ro,·,:-:¡do. 

Opónganse. 

J•_p·¡::n':~) J.,nccd, l!i,·ci_~3~ 0 -'r: ahril rni.l novecientos 
ochelür\. --- Jva';"_i'.-t Cerda, Secretaria. 

3 3 

CIT~\CTC;I·; )\. JLCCIONISTii.S DE J-10TEI~ES 
DE GRi'~N.t-\.D~\., S. A. 

lle¡::;. N":J. J 1JO,b -- R./F 837'7"76 1/alor C$ 225.00 

Co?~ ;,¡-_-::::_:l·ur-c:_or<:.1 de la .Tunta Directiva, se ci
tzi, B Jn~1 acclor.i'-'l:u.~-; de: 

T-=/Yt'T .. ,: .. .t<1S DE C-RA.KADA, S. A. 
·~ _·-;.1J;,,'?l Gr-110!':--:.l Ex1T3or(li_nr.ria de Ac· 

c\;n_l:-:'""~'; r'. vr ri~ic::·::~-2:<; 1_,._. dia !;.u1c8 O de jun'io a 
J::ts '~·:OJ o.Y. c!l (·1 lúc;::-"l d0l r_;,Jtel Alha1nhra en 
Gr~:~~~r'.·,c. 

r,c,;~ i;t:~1!.,ns :i.. tratar serári.: 
1) - --C;-: 1:1bio e\.:; Directores. 
~ J---IJc]r>~_:·J_r CuTpulur (Corpr;:rac!61: de Turismo 

d.; -::-::-;_,-~c?'a;;-;ua) Ja contratación y el manejo 
del l•E_:1c0_o pró~:t.an10 se>licit::t al Banco I'Jacio
ns,1 (,:; Dc.c;nrrnl~o. 

31 .. -D2l::::.?;ar {-"! Cc•rpotur ht adn1inistración del 
1-Iotel. 

11fa.rcos Vivrts, 
Secretario. 

CO!_:::.:'(}RACIOI·:f DE TURISMO DE 
NICARAGUA. 

3 1 

No. 114 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
CEREALES DE CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 2970 - R/F 836'!.:!2 - Valor C$ 300.00 

En ini carácter de Secretario ad-interim de la 
Junta Directiva de "Cereales de Centroa1nérica, 
Sociedad Anónin1n", (CEilSA), ine permito citar 
a todos los accionistas de la misma par2. celebrar 
Junta General Ordinaria de- _,_\ccionistas, 12 que se 
llevará a efecto a lfts lrc:::< de la tarde del 10 de 
junio de mil novecientos ochenta, en las Ofici~ 
nas de la E1npresa localizo das a la altura del kil6-
1netro cinco v mf'dio carretera Norte, entrada a 
Portezuelo, e"n esta ciudad. 

Dicha Asainhlea se celebrará confor1r,e la si
guiente Agenda: 
1.-Lectura de Acta anterior. 
2.-Informe de la Junta Directiva. 
3. -Balance anual del Ejercicio Social 78-79. 
4. -Reposición de ·vacantes absolutas en Junta 

Directiva y Ncn1bran1iento de Vigilante. 
5.-Puntos varios. 

Ivianagua, 12 de mayo de 1,980. 
Dr. Ernesto MarUnez Guerrero, 

Sccretnrio ad-intcrim. 

-::-.~=::-:=:.::::- _-_:;;,·=;:-·------
3 3 

CITASE A SOCIOS DE PA .. LACIO DEL 
HOGAR, S. A. 

Reg. No. 2972 - R/F 837373 --· .,.v"alor C$ 125.00 

Citase poi· n1edio (l'~ J-'Jdictn 0. todr::::i los socios 
de l8. en1prei:',a dcnorrü;1:-i.d:~. el Fah1ci0 drJ J-Iogar, 
Sociedad A nónirria, del do1::1icl!to d1~ 1\II<Fl2.gED.,, pa
ra que en el térnüno de veinte dins a partir. de la 
publicación del preseilt~ c·:1 "J.,a Gac~-::a", Diario 
Oficial, a más tard8,r, se reún::.:n cu .Ttr:1h1, en el 
local de este Juzgado en horas de aué!i·J·- cht parr:i, 
non1brar Rcprc::cntf'-;-;te Leg<i.1 que 1·eprc$en'~c a la 
Socicd:-i..d dentro r.lel Juicio Ejecutivci, Pre:1cl8rio in
coado por . .\.T;T()FJNA_N8J\_, en R1~ co:ritr'l. Bajo 
1.os np~rcibin1i0ntns 1f'valr~1 de q11e ~'i no se pre
Sf';1ta a elr.<:;,·:r a.1 rr:f .. ~ri<lo H.cprcc.:0nt.;int0, ésta 
eJ.utorid:1d lo nornbrnr:~t. de of:lck1. 'J'c;do u ht luz 
del articulo &7 i. Pr. 

Dado en el Juzgado 'I'e~·cern C~vil de Distrito 
de Managua, a los sfr•l.e d~as del n1es de n1a:ro de 
rnil novecientos ochenl8_. -·- EntrcFn":~as:/ a pa;'."
tir de l::t p~1b1icación del presente C'l1 "I_,a Gaceta", 
Diario OficiaJ./-ValC'. -- G-u:/ J0só IJenrli:i?ia Guf'
rrero, Juez Tf'rcero Civil de Dlf,trito rle Managua. 

3 3 

C!U\ICE!.AC!O!\J 't RErc;::,1:::10~-$. 

DE CE~T! FICA!JC 

Reg. No. 2963 -·- R/F 8373'.'.l 

Pci¡· sentencia ds 10s d!C"--:: ci::' :~ ,~ .... ~~Jn::: c!2i 
·1sintftrés f'le obri! de: :~<! :;c'-:c·~'c:>':~_":. ::-_·::h·::-n-
ta se decretó can,:eloc!ón °·-..; '. ---:1'.!-:1 r:'.el 
Certific2do i\:o. E·-39(8 0 -... ,,_ ..... _ ~>? _:c~é 

AAar1 L:r:e) ¡::2!·n¡~ndez 1-lidalco. 

Opcnerse t4rmir.o !egu!. 

N\unague, 14 de mayo de 1980. -·- C:z;rh1~a 
López Jarquín, Juznado Tercero Civil de Dis
trito de Managua. 

3 1 

Guardador Ad-Litem 
Rcg. No. 3040 - R!F 837734 - (')'. 50.00 

Juzgado Civil del 
dieciséis de mayo 

Distrito, 
de mil 

Bluefields, 
novecientos 

1267 
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ochenta. Nómbrase Guardador Ad-Litem al 
doctor Leonidas Mena Sandino, de la au
sente Lidia Centeno García, para represen
tarla en el Juicio de Divorcio y otras ac
ciones que en nu contra interpuso el señor 
Pascual Montenegro. - Kent Henríquez. 
- C. J. ,J. Malff.pín C. 

Es conforme co11 su original. Bluefields, 
ciieciséis de m2:/{1 ele mil novecientos ochen
ta. - C. J .. T. IvI~iJcspín C. 1 Secretario. 

1 

Reg. No. 3052 - R.F' 866677 - <r 150.00 

Cítase por tres veces co11secutivas a 
Otto de la Cruz García Luna para que 
dentro término legal se o¡;onga por sí o 
por medio Apoderado en solicitud nombra
!niento (_}uardador Ad-1 .. item hecho su es
posa :\1:a,rthr:, L<n,ena Sánchez Beltrán, 
quien intentará demanda divorcio en su 
contra. 

Juzgado C,ivi.1 Distrito. 1Iasaya, mayo 
diecinueve de mil novecientos ochenta. -
Helmore Miranda, Secretario. 

1 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 2969 R/F 837026 - CE 50.00 

Por sentencia de las once v vGinte n1inutos 
de la mañana del día diez y· r;ucve de marzo 
de mil novecientos och:.nüa, decl.Jróse d!su::::d
to matrirnonio de Rodolfc P,ntonio Caste!!ón 
Cárcamo y Graciela Huete /v~artíne::. Snla de 
lo Civil. Corte de Apelacio~zs. /·1\csay::.. 
Silvio Ortega CentG.no, S2c¡·c:tt1rio. 

l 

Reg. No. 2939 --- R/F 3:i6 l l 9 -- G: 50.00 

Por s::;ntencia de le.s ocho de la r·,1añai;a del 
día treinta de abril de rr1il novecientos ochen
ta, declaróse disue!to m2trimonio d·2 Jce! ~~ar
ciso Pavón Bustamante y Deyanira de! Sov 
corro García Smith. Sala Civil. Cort.3 Apeia·· 
clones. tAasayu. - Silvia Ortega Ce11tcno, 
Secretario. 

l 

Rog. No. 2681 -- R/F 799953 - <I 50.00 

Por sentencia de las once .,, v¿:;nte rninu
tos de la rnañana del día veinticcho de abril 
d·e n1i! novecientos och·.)nta, dcclaróse di
suelto matrimonio de: Edgard Migu::! Gonv 
zález Rodríguez e Ida Karin Conrado. 

Sala Civil. N1a~ayrJ, cinco de 111.Jvo ck~ f':1il 
novecientoc; ochenta. - Dr. Silvio Ortr:'CJª 

n ·~¡ no50 R IF 3144~2 "'r ºº Centeno, Secre~a:-io . .• e;;. _ O. •> - . . 1 1 •• .-, - '>'-D. l 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granad:i., dictó diciembre trece, año set:::;n
ticcho, declaró disuelto matrimoni.o unía 
Eclclys ~'CTmín Urbina e Isabel Centeno. 
Granada, rnayo seis, nül novecientos oc11en
ta. - Conny P. de Cru.z, Sec1·etaria. 

1 

Reg. No. 3019 - R. 1F 814042 - <¡; 25.00 

SE'ntcncia Sala Civil. ·Corte Apelaciones. 
Grnnadg, dictó abril. dieciccho, a,ño corrien
te, declaró disuelto mn,trimonio u11ía Der
v~y·n Orozco Soba]varro y Maritza Medina 
Tablada. Gr~.nada 1 abril veintidós, mil no
vecientos ochenta. -- Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

l 

Reg. No. 3048 - R/F 814615 - (]); 25.00 

Sentencia Sal~, Civil. Corte Apelaciones. 
Gri?.nada, dictó n1<:tyo ocho, año corriente, 
declaró disuelto matrimonio unía Rolando 
Robleto Mora y Edith Genio Valle. Grana
da, mayo doce, mil novecientos ochenta. -
Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 29ó8 -- R/F 337él77 -- '°' sc.ao 
Miriam Josefinñ Areas Alfara de s:ivc:i, mayor 
d·2 edad, ama de caso, viud0 y d:: :-stc c!c;~:-:r
cilio solicita se le declare hered~r~: d-2 todo:5 
!os bienes derechos y acciones que dejó su 
esposo Rodo!fo Silvu Herrera. 

Opóncanse. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. - vein· 
tidós abril 1980. - 1~rturo Morales Guzmán, 
Juez. - Carlos Ratnos, Secretario. 

l 

Reg. No. 2967 -· R/F 837337 - (i 50.00 

Osiris Perras Largaespada, solicita se le 
declare Unica y Universal heredera de todos 
los bienes, dcrcchcs y acciones que al mnrir 
dejó Noel Eusebio Lezama /\rgüe!!o. 

Opónganse térrnino fcgal. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Ma
nagua, doce de mayo el=~ n:il novecientos 
ochenta. - Tito Raúl Guarrla~o SuA::::o, Sev 
cretario. 

l 

Reg. No. 3047 - R/F 81'c614 cy 25.00 Reg. No. 2962 - R/F 814677 - ~ 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó abril treinta, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Juan 
José U!loa y Tomasa Muñiz Gutiérrez. Gra
nada, mayo doce, mil novecientos ochenta. 

Conny P. de Cruz, Secretaria. 
l,..__;_,._ -·· 

1 

Sara Francisca Pérez de h\sdrigal, un1on 
hermanos, solicita decláreseles herederos le
gítimos su hermano: Francisco Pérez Del
gado. 

Bienes: Rústicn en El Diriá. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. - Granada, nueve 
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mayo rnil novecientos ochenta. - Alvaro Ber
múdez Barahona, Secretario. 

l 

Reg. No. 2957 -- R/F 828688 - (! 25.00 

Cruz Alejandro de la Llana Baca, solicita 
dec!áresele heredero, unión hermanos, su ma
dre Concepción Baca de 19- Llana. 

Señalo Bienes. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, y,eintinueve 
abril mil novecientos ochenta. - Gloria de 
Sáenz1 Secretaria. 

1 

Reg. No. 2949 - R/F 866562 - <! 50.00 

f1/1ercedes Urbina Pérez, solicita se declare 
su menor hija Eveling Sorayda Rivas Urbina, 
única heredera bienes, derechos, acciones, di
funto padre Juan Rivas Martínez. 

Oponerse. 

Juzgado Ci'1il Distrito. Masaya, mayo ca
torce de n1il novecientos ochenta. - Helmo
re Miranda, Secretario. 

1 

Reg. No. 2954 - R/F 836150 - OC 75.00 

Alicia del Carmen Navarrete viuda de Is
mael, solicita declárense herederos, derechos, 
bienes y acciones su difunto marido José 
Isaac Ismael Orozco, a sus menores hijos 
Alicia del Carmen, Yadira del Socorro, José 
Esisdin, Mercedes de Jesús, Gamila Jamileth, 
Idalia María, Kemal Nasser, Fárah lbrahim, 
Loretha Elizabet, Abel Yaudat y José Anuar, 
todos de apellidos Ismael Navarrete, sin per
juicio de la cuarta cónyugal que corresponde 
a fa solicitante como cónyuge sobreviviente. 

Quien tenga derecho, opóngase término de 
ley. 

N\anagua, veintidós abri! mil novecientos 
ochenta. - Margarita Cuadra Gallegos, Juez 
2' Civi! Distrito Managua. - José Adán Mi
randa, Srio. 

1 

Reg. No. 2981 - R/F 831138 - <! 50.00 

Víctor N1anuel é Hilario MuñoL Soza, soli
citan declaratoria herederos todos bienes, de
rechos y acciones que al morir dejó su her
mana Concepción Muñoz. 

Bienes: Ocotal. 
Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocota!, seis rnayo mil 
novecientos ochenta. - Reyna!do Zúniga, 
Srio. 

l 

Rog. No. 2982 - R/F 852331 - ~ 50.00 

Felicitas Blanco de Rueda, unión hijos Ser
gio Antonio Rueda Blanco, Luisa Amanda Rue
da Blanco de González, Esperanza Rueda Blan
co de Morris, Gonzalo Rueda Blanco y Julio 
César Blanco, solicitan decláranseles únicos, 
universales herederos de todos los bienes, de. 
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rechos y acciones dejara Julio Rueda Flores. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho 
mayo mil novecientos ochenta. - ~/\a. Eu
melia González R., Secretaria. 

1 

Reg. No. 2940 - R/F 814570 - (i: 25 .00 

Sara María Flores Montiel, unión hermanos, 
solicitan decláreseles herederos, su difunto 
padre José Antonio Flores, Bienes Derechos, 
Acciones. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, diez mayo 
mil novecientos ochenta. - Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

l 

Reg. No. 2934 - R/F 835464 - ~ 75.00 

Diega Emilia Erlinda Flores Carrión de 
Mendoza, solicita sea declarada en unión de 
hermanos, herederos universales de su se
ñora madre doña Antonia Flores Velásquez. 

Oyese oposición término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta. - Tito Raúl Guardado Suazo, Se-
cretario. 

l 

Reg. No. 2932 - R/F 848967 - (!50.00 
Comp. 848776 - Comp. @: 25.00 

Angela Castillo Villagra de Guatemala, so
licita declárase heredera 1 junto con sus her
manos: Ramona de Jesús Castillo Villagrél, 
Moisés Castillo Villagra, Juan Alberto Casti
!lo Villagra, Teresa Castillo Villagra, Amilcar 
Gutiérrez Castillo, Aleyda y William Gutiérrez 
Castillo, en la sucesión de sus señores padres: 
Leoncio Castillo y Juana Villagra de Castillo. 

BienGs detallados en solicitud. 

Juzgado de Distrito de lo Civil. Jinotega, 
treinta abril de mil novecientos ochenta. -
Guadalupe Jarauín de Hernández, Sria. del 
Juzgado de Distrito de lo Civil del Opto. de 
Jinotega. 

1 

Reg. No. 2925 - R/F 846503 - ~ 75.00 

Elba Aragón de Marín, solicita <;lecláresele 
junto con hermanos; desendientes, Juana Jo
sefa Aragón de Aragón, Martína, José Andrés, 
Laberto Rafael, Paula Elbira, Felicita, María, 
Cruz, Reytnundo, Gregario Aragón, Socorro, 
Benigna, Cristina, Aidalina, Soyla, Ramón 
Aragón Aragón, bienes dejados por su padre 
Peífecto Cruz Aragón García, tres propieda~ 
des, situadas, Comarca el "Mono", denomi~ 
nada la Perla, lote cuarentidós hectáreas, 
colindantes finca anterior, denominada "Ca
ño de '{uca", finca San Carlos, Comarca, San 
Isidro, finca el "Coyol", Comarca San Isidro, 
Jurisdicción Camoapa, este Departamento. 

Quién tenga derecho Opóngase término 
legal. 
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rnirez A., Ji_;:_::::. J. Guzrn.::\n G., S1-i8. 
1 

Reg. No. 3073 - R/F 732584 1$ 75.00 

Tomás lcob!eto Rob!eto, solicita decla
rársele heredero de todos los bienes, de
rechos y e.ccioncs, dejó Marcos Robleto 
Henríquez, unión hemanos: María Elba, 
Teresa del Socorro, Bernardo Octavio, to~ 
dos de apelliJo Eobleto Robleto. 

OpónganGe térP1ino legal. 

Juzgado U;üco Distrito. Juigalpa, quince 
de febrero de mil novecientos ochenta. -
Ronald Reyes H., Secretario. 

1 

Reg. No. 304tJ - R !F 774151 - 1$125.00 

Pedro José Gutiérrcz l'Túiíez, solicita sea 
declarado heredero de todos los bienes, de
rechos y acciones que al n1orir dejó Ba~ 
yarda Gutiérrez Malina, en unión de sus 
hermanos Angela del Rosario Gutiérrez 
Núñe" de Rodríguez, Sandra del Socorro 
Gutiél-rc:e Núñcz de Duarte, Cita Griscelda 
Gutiérrez Núñ2z de 'l'oledo, María Magda
lena Gutiérrez Núñez de Dnarte, Ana Joa
quina Gutifaorez Núñez de Rubio, Bayardo 
Roberto, Dalia Alberhna, Ronaldo José, 
María Auxiliadora y Gary Ramón, estos de 
apellido Gutiérrez Núñez, sin perjuicio de 
la cuarta parte conyugal que le correspon
de a Albertina Guadalupe Núñez Bravo 
viuda de Gutiérrez, como cónyuge sobrevi
viente. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya
pa, nueve de ins.3ro de mil novecientos 
ochenta. - Salvacl.or :Murillo Quintanilla. 
Juez Local y de Distrito por la Ley. -
Peter Sirias Bra·vo, Secretario. 

Es conforme . .A.co:yapa, nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. - Peter Si-
rías Bravo, Secretario. 

1 

Reg. No. 2033 - . TI/!•' 8035"" 7 - !$'. 50.00 

Alejandro f~antos Espinoza, solicita de
c!arársele k'rederc, bienes de la sucesión 
de doña Roberta !lamas. 

Oponerse. 

Juzgado Civil del Distrito. Diriamba, 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta. -- Dra. Milagros Brenes ele Cis
ne, .Juez c;v] del Distrito de Diriamba. -
Flor de ~.fg,ría Ramírezi Secretaria. 

l 

Reg. No. 3034 - R/F 814810 - ~ 25.00 

Sofía Carballo de Taboada, solicita de
clárese heredera su difunto padre J os<I 
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Ramón Carballo Parajón, bienes, derechos, 
acciones. 

Oponerse. 
.Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci

séis mayo, rrül jnovecientcs oehent3.. 
Alvaro Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 3035 - R/F 803738 - ~ 25.00 

Bedoni Hernández, solieitr, rleclárensele 
l1erederos unión Catalina ({ni1zál_€=, En1e
rita, 1.laría, Cándida1 Sofía, Lea1 Obdulia, 
Gladys Hernández González, bienes, dereM 
chos, acciones sucesión intestada Alejan
dro Hernández. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivgs, seis mayo, mil 

novecientos ochenta. - Nubia Hernández, 
Sri a. ' 

1 

Reg. No. 3070 - R/F 866703 - 1$ 50.00 

Maritza del Rosario Sánchez Jiménez, 
solicita declarársele heredera bienes, de
rechos, acciones, difunto padre Dr. David 
Sánchez 8ft!1che:;~, unión h_cr.v:.--'.::1nüs David 
Octaviano, Rüdolfo E·rnesto, ~h:aría Euge~ 
nia, ~Iarta Loren:1, Ri~:a.rdo Guillermo, 
Francisco I-Ioracio, l\:lar¿_;,_.,;:-ita Elizabeth y 
Mercedes Dolores Súnchez Jin1énez, si11 
perjuicio cuarta conyugal. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Y»-i&saya, mc..yo 

diecinueve de mil novecientos oche:.ilta. -
Helmore Miranda, Secretario. 

1 

Reg. No. 3028 - R/F 85?81'[ -- 1$50.00 

Sílvio César, unión hermanos 1:íaría del 
Socorro, Edmundo, Salvador Sabino, Ra
món Cipriano, Yab-:1.alec .o; Irene AuxiliaM 
dora, todos de apellidos Ek:to ·Ra111írez, so
licitan declaránseles ünicos y t!nive:rsales 
herederos de todos los bi·~nt:s, dcr;.:~l1os y 
acciones dejara Presentación Soto Mem
breño. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tre

ce mayo, mil novecientos ochenta. - Ma. 
Eumelia González R., Secretaria. 

l 

Reg. No. 2987 - R/F 852883 - ($:50.00 
Regina Adilia Celis de Peralta, unión 

hermana Rosa Emilia Celis, solicitan de
claránseles únicas y universales herederas 
de todos los bienes, derechos y acciones 
dejara su señora madre Isabel Celis, con
sistente, casa~solar urbRna, situada barrio 
San .Antonio, de esta ci.ud::i_.d, midicnl:.0 
veinte varas c!e frente por treintiocl:o y 
media varas de fondo. 

Opónganse. 
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,Tü.zr;-¿1,d,) Civil Distrito. Chinandega, tre-
ce n1a~1'0, lnil novecientos ochenta. 1fa. 
Eumclia f'ion~-;:ílez rL, S·ecretaria. 

1 

Reg. No. 2089 - R1F 830000 - ($: 50.00 

l\"eUy Ca.brera de Dávila, solicita repre
sentac-!ón 11ijos, l\'.íaría Irene Ursula del Ro
Rarioi Ernc:rjta r .. Iercedes, R.odrigo Roberto 
·v .José Andrés, todos Dávila Cabrera, de
~lá:rensele.s hf'rederos, bienes1 derechos, ac
ciones, rJ füllecer dejara Roberto Dávila. 
Señaló bienes. 

Opó:ngansc. 

Juzgado Distrito Civil. León, veintidós 
enero, mil novecientos ochenta. - Orlan
do Noguera, Srlo. 

1 

Reg. i\'o. 298G --- RIF 828695 - ($: 50.00 
A,_ 1_'.·bc! IJciv::i Gón1ez, solicita decláresele 

h.e-rcdf'TG: bieries¡ de1-ccl1os, acciones, al fa
!lscer c"teja1·a su pad1·e: Asunción Gómez 
Salmerón. No señaló bienes. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el Ju"gado Civil de Distrito. 
r .. ~:Ó]~. :'. Jns ''lrintiún días drl mes de abril 
de:) rrdl. HüYce_icntos oehenta. - Gloria He
lena Su2".'c·-~ de Sáenz R.i Secretaria. 

1 

Reg. No. 2981 -- R/F 852542 -- <¡¡; 100.00 

] .. In.•_·1') Znri•1_u.e I!omero ~Tejía, tflmbjén 
co~J.c,:;J_do !"<:':.,..,_') }Jf3,rio 'Romero, Represen-~ 
ta~1tc l./;r:_;:::1J :~<1s n1en0rcs hijas: Lynne Loi
deth, 01-;n-,_y·j~~ J~,zn1ina, Doris JYfaribel, ape
J.Ud·?'.:11-:> R.0"11ero F.0~11ero 5 pfrle declárese
!c3 única::-:, L;;~iv"E:'rs:1J':;:; J1erf:deras blenes de
j~rn. rir..dre d·~ rl1n.r:~: R.r::::-:a Amanda J7cme
ro (~C P_orr;_(•ro, c0nsiste11te: 1Iitad indivisa 
de· ]::111_c1ebl_2 url_¡~1r:o, ~.Ita en Corinto, con 
C.:);JL ''" de -~~-;-.-,~,_to sc~:~n'i.::iún metros c11ade2,
dc."'_:1 'i_uc rcidc j/ ~-~n_da: Norte, Playita, sie
te ::1'1ctrcs: cinc~J.cnt:i. centín_1e~~rc_s; Sur,. ca
rrete l'f:.t, :;~etc :rrctrs:~. ~u;i,,reDt1dos ccntjme
~~·'._-cG; (}1-~011~>:', ~-:el_:;;,:- n(unero catorce¡ vein
titr·f>s n1etrc;:.:; T\Yr':.icnte, solar número die
r:isé1">, v_:i~1ti°!,J:'ÉG 1net1:-c:s; insr::rito bajo No. 
22,,13,~ 1 1\~!c,nto 2o., :í~ulins 270 y 131, To
n:1cs 2Gl. 3' 4·D2 ::'es_yJect.ivf.J:.1ente, Registro 
Público este 3J·1.;p'.lrtamcnto. 

Opó;1gansc. 

c:·~/il IJir.;\~~~itc. ChinDn<lega, nue--
v:_: •:n:~·-',-,J, :nrí• ncve(;isntr;s ochr::nta. R?t· 
lYJ(.:~ Pi,10lJ Solí;;. Scr::ret':lrio. 

•W 50.00 
l:~r:-1r_ci.~h:n e"].;_:-; I0. C0c1cR_pción, i1nión her

¡;12_,!'_c I)c·-¡_- '~-''º• :s_.rnbos de apellido lVfeza Gó-
1nez~ n:ictr:n dec1a:rcinGcles línicos y llniver
sa.les '_:.r:::cd.ercs, bienes, derechos :l accio
ues dejara Rosa Meza Ferrufino, 
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Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 
ocho de mayo de mil novecientos ocl:lenta. 

Ma. Eumeli~1 Gonz;_~lez R., Secretaria. 
1 

Reg. No. 2986 - R !Ti' 837322 - ~ 75.00 

María Cristina Villalta Oporta, mayor 
de edad, soltera, costurera ;,r ele este domi
cilio, solicita se ]e declare hereder~. de to
dos los bienes, d0rechos y acciones, in
cluyendo un lote de terr<eno identificado 
asi, lote "B" No. 44.245, Tomo DCXVI, Fo
lios 44/5. Asiento Primero, que dejara al 
morir el señor José Antonio Villalta Opor
ta. 

Opóngase término legal. 

Dado en el Juzgado Tercero. Managua, 
a los dos días del mes de ma ·vo de mil no
vecientos ochenta. - Antonio Hernández 
P., Srio del Juzgado Tercero Civil del Dis
trito. 

1 

Reg. No. 2985 - R/F 836895 (1: 50.00 

Felipe Santiago y Rosa Inés Jos dos Ve
ga Lezama, solicitti.n declftrense ~herederos 
de derechos 1 bienes y acciones dejados por 
st1 difunto padre }.1:an11rl \lega Landeros. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
de Ley. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. 11Ia
nagua, trece de mayo de mil i1ovecientos 
ochenta. --- 1'Iargarita Cuo .. dra Gallegosj 
Juez. 

1 

Reg. No. 2984 - R.IF 8666'11 -- <:¡: 25.00 

)\.n:::i. l.t"!J.Ísa Rcs~lt:s Jirónj co]icíta (}_ecJa
~~::::sele única herode!'a, bic·]e8, C.ci.-cchos, 
-:>;_'cienes, difunta. n'ladrc Juana Fr'.111cisca 
-;:;:c-3:'.1e3 Vivas. 

Oponerse·. 

Jt1zgado Civil Distrito. Lvfasd':l''--, ro.ayo 
dieciséis de n1ll i1oveciento.s ocl1enta. -
I-Islmore 1v1iranda, Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 31 

Se citn por este medio a los señores 
Efro.ín Espinoza y l\fa.rcos Gutiérrez, am .. 
bos ·de generales igner~,das pcr esta Auto
ridad, para que comparezcan dentro del 
término de quince días a defenderse den·· 
tro del juicio criminal que se le sigue en 
este Juzgado, previniéndoles que de no 
presentarse en el término seña.lado se les 
nombrará defensor de oficio. Asimismo 
se previene a las autoridades de policía la 
obligación que tienen de capturarlos en el 
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lugar donde se encontraren y remitirlos 
a esta autoridad; y a los particulares la o
bligación de dar parte a las autoridades co
rrespondientes el lugar donde se encuen
tren los mencionados individuos para pro
ceder a su captura. 

Juzgado Local del Crimen de la ciudad 
de Diriamba. Lac diez de la mañana. -
Bayardo Briceño Cruz, Juez Local del Cri
men de Diriamba. 

1 

Reg. No. 35 
Por primera vez, cito y emplazo al pro

cesado Antonio Pastora Gurdián, de gene
rales ignoradas en las presentes dihgen
cias, pam c¡ue dentro del término de quin
ce días comparezca al local de este Juzga
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de daños, cometido en la per
sona de Napoleón Mairena Delgado, auicn 
es mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio La Mina Santa Pancha, de esta 
jurisdicción; bajo apercibimie1nto de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a Plena
rio y nombrarle Defensor de Oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
grwión que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los nueve días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta. -
Mayra Parajón Z. - M. C. Solórzano E., 
Sri o. 

Es conforme con. su original con el que 
fue debidamente cotejado. León, nueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. - María 
del Car1:11en So!órzano Espinoza, Secreta-
río. 

l 

Reg. No. 32 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Julio Toruño de generales ignoradas 
en las presente diligencias, para que dentro 
del término de quince días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por Lesiones Dolosas cometido 
en la persona de Sebastián Barahona, o Se
bastián Mendoza Barahona, quien es mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Achuapa de ésta jurisdicción, bajo ap€r
cibimiento de declararlo rebelde elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no con1parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al ante dicho proce· 
sado y a los particulares Ja de denunciar 
el lugar donde se ocu!tr:. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los treinta días del mes de 
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abril de mil novecientos och12nta. --- Mayra 
Parajón Z. - M. C. Solórzano E. 

Es conforn1e con su cri,..,inal con e! que 
fue debldainente cotejo¿o. - León, treinta 
de abril de mil novecientos ochentu. - MaG 
ría del Carmen Solórzano Espino.za; Sria. 

1 

Reg. No. 34 

Por primera vez cito y en1plazo al proce· 
sado Raúl Urbina Balladares o BailadJres Ur· 
bina, de veinticuatros años ci2 edad, srJ]tero, 
agricultor y del domicilio La Cornarca El 
Chagüe, para que dentro del término Ce quin~ 
ce días comparezca al local d:: este J<Jzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
Homicidio Doloso cometido en la:; personas 
de Hermicides y E!iodoro M_unou!a ~~arváez1 
quien fuera el primero de cuarenta y cuatro 
años de edad y el segu;~dc de treintitrés af'íos 
de edad, nacidos e:1 L8é:1 y dernás gsnerales 
desconocidas en !2.s present8 diiigcncias bajo 
cpercibimiento de dec!arar!o re!:1cld2 c!evar 
la causa a Plenario y nornbrarle defensor d3 
oficio si no comparec3. 

Se recuerda a las autorid,Jd:.::s la c:b!ica· 
ción que tienen de capturar al antes dic~o 
procesado y a íos p~rticulares la d-8 c:cnun. 
ciar el !ugo.1- donde se oculta. 

Dado en el Juzgedo de Distrito de ic: Cri111i· 
nal de León, a los once dfas d3l me~; ele ;11a~·zo 
del año mil novecientos ochenta. · ·- /v\avra 
Parajón Z. - f-.A..C. Solórz2no E., Srio. · 

Es conforme con ~u original c:::.n el que 
fue debidamente cotejado. - León. Once cie 
marzo de mil novecientos ochentc. -- María 
de! Carmen Sclórzano Espincza, Sria. 

1 

Reg. No. 33 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Rodolfo Zamora, de generales ignoradas 
en las presentes diligencias, para que dE:ntro 
del térrnino de quince días ccmparezcJ al 
!ocal de este Juzgado a defende:-se e~ la causa 
que se le sigue por Hon1icidio Do!oso co· 
metido en la persona de Teodoro Pastora 
Sánchez, de generales ignoradas en lé:<s ¡:.reM 
sentes d!ligenciss, bajo apercibirnic:·nto de de
clararlo rebelde elevar !a causa a Plenario y 
nombrarle defensor c!e oficio si no :cmpa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los treinta dlas del mes de 
abril de rnil novecientos ochenta, A~ayra Pa· 
rajón Z. - M.C. Solórzano E. Sria. 

Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. - León, treinta de 
abril de 111i! nov,ecientos ochenta. - María 
del Carmen Solórzano Espinoza, Sria. 
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